
a) Área:

d) Objetivo: 

715 e.1) Monto Total: $431,000.00

376 f.1) Monto total: 188,000.00$          

189 g.1) Monto total: 113,400.00$          

102 h.1) Monto total: 81,600.00$            

48 i.1) Monto total: 48,000.00$            

j) Requisitos:

N/A N/A

En proceso.

En proceso.

Dirección de Desarrollo Social y Humano. 

c) Periodo de Vigencia: Período de Ejercicio presupuestal 2017

l) Mecanismo de exigibilidad:

m) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de

recomendaciones:

n)        Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de

medida, dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos

utilizadas para su cálculo:

Requisitos

Estar inscritos en instituciones educativas públicas de primaria, 

secundarias, bachilleratos y nivel profesional.

Presentar:

Nivel Básico

• Copia del comprobante de domicilio reciente (agua, luz, teléfono).

• Copia de la CURA del alumno.

• CURP del padre o tutor. 

• Copia del acta de nacimiento del alumno.

• Copia de la credencial de elector, Padre o tutor.

• Pertenecer a una familia de escasos recursos económicos (Se hará 

estudio socioeconómico).

• Estar inscrito en un plantel educativo público de nivel básico, salvo 

en caso de que el estudiante acredite alguna discapacidad.

• Tener buena conducta.

• Tener residencia en el Municipio.

Nivel Medio Superior y Superior

• Copia del comprobante de domicilio reciente (agua, luz, teléfono).

• Credencial de estudiante o similar; INE en caso de mayoría de edad.

• Recibo original de inscripción / Constancia de estar inscrito en un 

plantel educativo público.

• CURP del estudiante. 

• Pertenecer a una familia de escasos recursos económicos (Se hará 

estudio socioeconómico)

FICHA TÉCNICA DEL PROGRAMA DE BECAS EJERCICIO 2017.

La información presentada corresponde al Artículo 29, Fracción XXXVI. 

b) Denominación del 

programa:

PROGRAMA DE BECAS Educación Básica, 

   Media Superior y Superior  “GANAMOS TODOS” 

                                                                             2017

Apoyar a las familias villalvarenses para que sus hijos que cursan la educación básica,

media superior y superior, cuentenc on incentivo para ir a la escuela; se busca incidir

en una menor índice de deserción escolar. 

e) Número de becas:

f) Alumnos de primaria beneficiados:

g) Alumnos de secundaria beneficiados:

k) Procedimiento de queja

o inconformidad

ciudadana: 

h) Alumnos de bachillerato beneficiados:

i) Alumnos de profesional beneficiados:



p) Vínculo a las reglas de operación o documento

equivalente

o) Articulación con otros programas sociales:
N/A

q) Padrón de beneficiarios, mismo que deberá

contener los siguientes datos: nombre de la

persona física o denominación social de las

personas morales beneficiarias, el monto, recurso,

beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas,

unidad territorial en su caso, edad y sexo:

El padrón de beneficiarios no puede

publicarse por tratarse en gran parte de

datos personales de menores de edad.

Se anexa






